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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA 

SALA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION CUARTA 

RECURSO DE APELACION 88/2018 

PARTE APELANTE: A. 
Representante parte apelante: J. G. E. 
PARTE APELADA: AJUNTAMENT DE BERGA 
Representante parte apelada: M. R.G.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA 

En el recurso de apelación número 88/2018 que se sigue ante la Sección Cuarta de 
esta Sala que interpuesto la parte apelante, se ha dictada, en fecha 13/11/2018, 
SENTENCIA que por fotocopia se adjunta a la presente, y debiendo entenderse 
notificada desde la fecha de su recepción. 
Y para que sirva de NOTIFICACION en forma a .la persona indicada se extiende la 
presente en Barcelona a 27 de diciembre de 2018. 

LA LETRADA ADM. JUSTICIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN CUARTA 

Rollo de apelación nº 88/2018 

Parte apelante: A.

 Parte apelada: AJUNTAMENT DE BERGA 

S E.N T E N C l A N
º 677/2018 

llmos. Sres.: 

PRES l DENTE 

Dª . Mª LUISA PÉREZ BORRA T 

MAGISTRADOS 

Dª Mª FERNANDA NAVARRO DE ZULOAGA 

Dª NÚRIA BASSOLS MUNTADA 

En la ciudad de Barcelona, a trece de noviembre de dos mil dieciocho 

VISTO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA (SECCIÓN CUARTA), constituïda para la 

resolución de este recurso, arriba reseñado, ha pronunciado en el nombre del Rey, 

la siguiente Sentencia para la resolución del presente recurso de apelación, 

interpuesto por D. A., representado por el Procurador de los Tribunales D. J. G. E., y 

asistido por el Letrado D. C. F. F. contra la sentencia nº 278/2017, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, recaída en el Procedimiento abreviado 378/2015 del Juzgado
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Contenciosa Administrativa nº 8 de Barcelona, al que se apone AJUNTAMENT DE 

BERGA, representada y defendido por .el Letrado D. M. R. G. 

Ha sida Ponente la llma. Sra. Doña Mª Fernanda Navarro de Zuloaga, quien expresa 

el parecer de la SALA. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El día 18/12/2017 el Juzgado Contenciosa Administrativa nº 8 de 

Barcelona, en el Procedimiento abreviada seguida con el núi:nero 378/2015, dictó 

Sentencia Desestimatoria del recurso interpuesto contra contra acuerdo del Plena 

del Ayuntamiento de Berga de 7 de mayo de 2015 que resuelve la desestimación de 

recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo plenario municipal de 5 de febrero 

de 2015 de aprobación de la relación de Puestos de Trabajo. Sin expresa imposición 

de costas. 

'SEGUNDO.- Contra dicha sentencia , se interpuso recurso de apelación, s.iendo 

admitido por el. Juzgado de lnstancia, con remisión de las actuaciones a este 

Tribunal, correspondiendo su conocimiento a esta Sección. 

TERCERO.- Desarrollada la apelación, finalmente se señaló día y hora para votación 

y fallo, que tuvo lugar el 12 de noviembre de 2018. 

CUARTO.- En la sustanciación del presente procedimiento se han observada y 

cumplido las prescripciones legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- La parte actora interpone recurso de apelación contra la sentencia de 18 

de diciembre de 2.017 en autos de procedimiento abreviada nº 378.15 dictada por el 

Juzgado contenciosa-administrativa nº 8 de los de Barcelona que desestima 

íntegramente la demanda deducida frente al Ayuntamiento de Berga, sin imposición 

de costas. 

SEGUNDO.- Conviene recordar, una vez mas, a las defensas de las partes apelantes 

y apeladas que: 
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El ingreso de las cantidades se efectuara en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 

Juzgado concertada con el BANCO SANTANDER (entidad 0049) en la Cuenta de Expediente núm. 

0939.0000.01.0000 .. XX.XXXX XX o bien mediante transferencia bancaria a la cuenta de 

consignaciones ,del BANCO DE SANTANDER en cuyo caso sera en la Cuenta núm. 

ES5500493569920005XXXXXX, indicando en el beneficiaria el TSJ SALA CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVA Sección 4ª ,NIF S-2813600J, y en el apartada de observaciones se i!1diquen los 

siguientes dígitos 0939.0000.01.0000.XX.XXXX XX en ambos casos con expresa indicación del 

número de procedimiento y año del mismo. 

Notifíquese la presente· Sentencia a las partes en la forma prevenida por la Ley. 

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unira certificación a los autos 

principales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 




